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Introducción 

Sobre la legislación de las ~onas francas en República Domini
cana, en general, no se han r'ealizado serias investigaciones, a ··excep
ción de .la memoria final que a principios del presente año hemos 
realiiado para obtener el grado 'de licenciadqs en derecho en la Uni
versidad Católica Madre y ·Maestra, y de la cual hemos extraído el 
resumen que presentamos a continuación. ' 

Constantemente oímos hablar de ?onás francas, y aunqüe tene
mos idea de lo qll e significa el término, queremos concretizar de la 
forma más jurídica posible. Así, una zona franca es una porción de 
territorio so·metido a un régimen jurídico, no sólo especial, sino emi-

r nentemente excepcional. . 

En su origen fueron concebidas como una fracción de. territorio 
que estaba bajo lat soberanía de un· estado, desenvolviéndose bajo un 
régimen de excepción, donde imperab·a el libre intercambio comer-
cial. · · 

Las zonas francas tuvieron su origen a fines del siglo XIX, siendb 
establecidas en los· puertos europeos de Hamburgo, Copenhague, 
Dantzing; en los países del mediterráneo europeo y en los puertos de 
Europa Central, como los que se_ encuentran al borde qel Danubio .. 

Cabe preguntarse ldónde radica realmente la exc~pcionabilidad 
de estas zonas? Podríamos decir que se basa en, la inaplicación de 
una serie d~ leyes de carácter fiscal para fom entar el desarrollo de la 
actividad económica. 
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Por otra parte, una zona franca será industrial, en cuanto que ese 
régimen impositivo distinto, va a ser aplicado a una serie de industrias 
establecidas en esas zonas delimitadas por ley. Estas gozarán de una 
exención impositiv.a privilegiada en cuanto a sus importaciones y 
exportaciones. 

Un punto múy importante .y de gran interés es la causa, el mot~ 
vo, por lo que fueron creadas las zonas francas industriales; esto es, 
aumentar la cantidad de empleos d isponibles y el flujo de divisa. En 
el primer caso, la cantidad de mano, de obra vacante ponía en peligro 
(situación que hoy continúa) la estabilidad socioeconómica y política 
del país y la única forma lógica disponible era crear .nuevas fuentes de 
trabajo, de ahí que comenzara a surgir la idea de poner en práctica el 
funcionamiento de las zonas. En el segundo caso, para llevar a cabo 
lo primero, era necesario el flujo de más di.nero circulante, de que 
surgieran nuevas inversiones de capital extranjero, situación que dio' 
lugar a que se dieran incentivos para atraer inversionistas extranjeros. 
Ese dinero o divisa tendría que ser canjeado en el Banco Central para 
poder operar en el país y aumentase así la producción a nivel nacio
nal. 

l. Zonas Francos en Rep. Doin. 

La idea de zonas francas se introdujo en República Dominicana 
sobre una base puramente comercial y como un .incentivo turístico, 
más tarde ese germen pasó al sector industrial, dándose inicio a las 
zonas francas industriales. 

La legislación sobre zonas francas data desde el 12 de octubre del 
año de 1955, con. la ley No. 4~ 15, en virtud de la cual se crea la 
institución de las zonas francas, con esta. ley se estableció la Zona 
Franca Comercial de la Feria en· Santo Domingo, no obstante haberse 
dictado un decreto ulterior que establee ía la zona franca en los puer-
tos de Haina y Boca Chica. · 

Más tarde, el 29 de junio de 1956, se dicta el decreto No. 1864, 
que reglamenta el funcionamiento y administración de las zonas fran
cas en general. 

En 1963 se dicta una ley que viene a ser parte de la base funda
mental del desarrollo industrial, la ley No~ 4, de Incentivo y Protec
ción Industrial, con el objeto de promover y fomentar la indus
trialización, ley que no logró su objetivo, por lo que en abril de 1968 
fue modificada por la ley No. 299, del mismo nombre, tratando de 



lograr un mayor estímuló para el estaplecimiento dé industrias nacio
nales y extranjeras. 

· En el mismo año de 1968 se procede al estable-cimiento de diver
sas zonas francas industriales a través de varios decretos dictados por 
el poder ejecutivo. As í, el 1 fO. de julio se dictó el decreto qúe esta
bleció la zqna franca industrial de San Pedro de Macorís, y el 4 de 
octubre la zona franca industrial de La Romana. 

. Como principio general, el artículo 110 de la Constitución de la 
República, permite al Estado la creación de zonas francas con un 
régimen especial. 

a) Tipos de zonas francas 

Cualquiera que sea el tipo de zona franca que sé instale en un 
país determ.inado, todas descansan sobre un principio de poi ítica 
económica, -que sirve como _i, nstrumento fundamental a este fin. En la 
República Dominicana existen básicamente tres tipos de zonas fran
cas: 

1. Zonas Franca-s Comerciales. Estas operan con un doble fin, por 
un lado un fin económico; por otro, un fin turístico. En principio 
éste fue el motivo de1 a creación del decreto No. 1864 de 1956, que 
se aplica hoy para todas las zonas francas, y que para ese entoflces, se 
utilizó solamente para regular el funcionamiento de la Zona Franca 
Comercial de 1~ Feria de la Paz y Confraternidad del Mundo Libre, 
que fue creada mediante el decreto No. 1517 d_e 1955, que actual
mente-funciona con fines turísticos y con un estatuto especiaL 

\. 2.-zonas Francas Industriales. Fueron creadas con el fin de servi
cio público donde el Estado realiza una activ(dad dinámica empresa
rial atrayendo inversionistas extranjeros a la zona. 

Ahora bien, la decisión de instalar una i.ridustria en un pa·Ís y np 
en otro, viene después de largas consideraciones por el empresari0; de 
los costos comparativos y las condiciones de vida que la región ofre
ce. Y aunque ocurra la eventualidad de que esas industrias se trasla
den a otros países, las zonas francas dejarían una infraestructura 
industrial, así como una masa laboral bien entrenada que ha aprendi
do nuevas técnicas y un grupo de directivos con visión empresarial y 
nuevos conocimientos que podrían ser perfectamente aprovechados 
por las industrias en el mercado interno. 
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3. Las Zonas Francas Mixtas. Son aquéllas donde se aúnan las 
características de las zonas francas industriales y las de las comercia
les. Un ejemplo sería, la Zona Franca Industrial y Comercial del 
Distrito Nacional, la cual aún no ha sido establecida. 

• r 

b) Exención impositiva 
. . 

Enfocar jurídicamente una zona franca implica como paso pre
vio, anal izar el poder tributario del Estado y su capacidad para esta
blecer excepcionalmente exenciones impositivas. 

Entre las atribuciones fundamentales del Estado está la de obte
ner los recursos financieros necesarios para cum¡:il ir sus fines, siendo 
la vía impositiva la fuente básica para obtener los recursos financieros 
necesarios. En nuestra constitución, el artículo 37, da al Congreso 
Nacional, máximo órgano legislativo, la facultad de dictar leyes impo
sitivas. Así mismo, el artículo 1'1 O de la misma Constitución, faculta 
al Estado para otorgar exenciones impositivas para fqmentar la eco
nom (a nacional u otro interés social. De lo que se· desprende necesa
riamente, que la existencia de toda zona franca descansa en una · 
disposición legal. 

lA qué llamaríamos entonces exenc1on impositiva? Considera
mos que es la excepcion · establecida por el Estado por medio de . 
leyes, decretos o reglamentos especiales, en los cuales no se estable
cen impuestos generales a una o varias empresas, a una determina,da o 
a un puerto, o a una región entera, sea por razones económicas, 
poi íticas o sociales. 

e) Servicio Público 

Anteriormente nos hemos referido al servicio público que las 
zonas francas deben tener como fin esencial; en este caso se definiría 
como una coordinación o conjunto de actividades jurídico-adminis
trativas, financieras y técnicas que organizan el Estado o las institu- · 
ciones autárquicas, por pertenecer a su iniciativa, encaminadas a sat.is
facer económicamente necesidades públicas, de una manera regular y 
continua. · · 

Este concepto mencionado, lo aplicaríamos a los servicios púbH
cos llamados comerciales e irdustriales, concepto que se adoptó lue
go del abandono progresivo del liberalism.o económico, que multipli
có los servicios públicos comerciales e industriales, funcionando en 
las mismas o similares condiciones que las empresas privadas. Estos 
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servicios públicos comerciales industriales, están normalmente some
tidos al derecho común, pero su estatuto puede (y debe necesaria
mente) contener una dosis más o menos fuerte de derecho público. 

~or otro lado, en las zonas francas existe lo que en derecho 
.administrativo y en rela'ción al servicio públi o se denomina "Contra
to de Concesión", que constituye el derecho otorgado por la adminis
tración a una empresa privada o a un particular para instalar y explo
tar un servicio público por un determinado período de años. 

. ' 

11. Análisis General del Régimen Legal de las Zonas Francas 

a) Ley Nq. 437 5 del 22 de octubre de 7955 y sus modifi
caciones 

Esta ley creó la institución de las zonas francas comerciales e 
indu~trial .es en República Domini~ana. Dicha ley deja al poder ejecu
tivo la facultad de localizar ·estas zonas en el territorio que considere 
conveniente,' siempre y cuando estén separadas del .resto del país por 
medio de barreras, para que exista· mayor posibilidad de control 
aduanero. De esta forma se opera lo que los autores llaman "la divi
sión para fines fiscal es de las zonas en sí y el resto ·del país", al cual 
se le llama Territorio Aduane~o para Fines Fiscales. Es en esta ley 
donde se le . da poder al Estado para real izar contratos de concesión. 
Confiere al Estado además, la decisió.n de realiza~ el estatuto regla
mentario que servirá de base para todas las operaciones que se real i-
cen en la. zona franca. ... 

La ley No. 4315 fue modificada por primera vez en ··el año de 
1956, con la ley No. 4462, derogando el artíwlo 6, que se refería a 
la comisión de las zonas y sus funciones como tal. En lo adelante el 
Poder Ejecutivo nombrará él o los funcionai-ios que considere. 

La segunda modificación la 'sufrió en el año de 1969 por la ley 
No. 432, ésta le agregó vari0s artículos refiriéndose al canje de divisas 
de las empresas o corporaciones; a las mercancías que salgan o entren 
desde el territorio aduanero a las zonas; a las mercancías exportadas 
desde las zonas hacia el exterior del país; y_en cuanto al informe que 
las personas o corporaciones establecid,as en la zona tendrán que 
rendir mensual mente al Banco Central de la República, sobre las 
operaciones real izadas conforme a la presente ley. 

Otra modíficación a la ley No. 4315, fue la ley No. 78 del año 
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1956, que ag·regó dos párrafos al artículo 2 de d'icha ley, pero cuyo 
contenido sólo afecta a 1as zonas francas comerciales. 

b} Contenido de/. Reglamento General de Zonas Francas No. 
7864 'de 7956 

El Reglamento No. 1864 se refiere a la regulación del funciona
miento -pormenorizado de las zonas francas, éste es un reglamento 
general. Prohibe las ventas al detalle, a excepción de las zonas francas 
que funcionan con fines turísticos. Este reglamento trae, así mismo, 
las sanciones penales. aplicables a las personas que introduzcan armas 
o artículos prohibidos de importación, :Y que será.n las que establece 
el Código Penal al respecto, dependiendo de la clase de arma, canti
dad, etc. 

e) Ley No. 299 del 23 de abril de 7 968 de incentivo y protec
ción industrial. 

• 
La ley No. 299 no sólo fue creada para las zonas francas indus-

triales, sino que hace hincapié en lograr un desarrollo industrial :m 
todo el país y en todos los niveles. Esta ley tiene un estatuto básico 
para las zonas francas inqustriales, que establece una exención impo
sitiva caracterizada y pormenorizada, · no sólo en materia aduanera, 
exportaciones o materia prima, sino que permite la venta; de esa 
forma se sale del derecho fiscal aduanero. · 

Es con la ley 299 y la ley 4315 que se inicia el desarrollo de las 
zonas francas industriales de la República Dominicana, de donde 
surgen las tres 1 íneas caract.erísticas de las tres zonas francas que 
operan actualmente en eJI país, pues existen otras que aún no han 
sido creadas. Estas zonas son: La Zona Franca de la Romana, la Zona 
Franca de San Pedro de Macorís y la Zona Franca de Santiago de los 
Caballeros. 

d} Leyes y decretos que no han recibido aplicación material 

Además de las tres zonas francas industriale~ que operan activa
mente en el país, existen otras creadas también- por decreto)que aún 
no han tenido una aplicación material. Estas son: La Zona Franca 
Industrial y Comercial de Distrito Nacional y la Zona Franca Indus
trial de Puerto Plata. Respecto a la primera, el decreto que la estable
ce es el No. 2515 de 1968, cuyo artículo primero establec.e su ubica
ción, que será en Cabo Caucedo, inmediatamente al sur de la Auto
pista de Las Américas, entre la entrada al Aeropuerto Internacional 
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de Punt~ Caucedo y la entrada a Andrés, Boca Chica. Estará regida 
por un organismo estatal cuyos .miembros será nombrados por el 
Poder Ejecutivo. 

La segunda, es decir la Zona Franca de Puerto Plata, se crea por 
medio del decreto No. 38 del 5 de julio de 1963, éste no establece el 
lugar en que deberá situarse dicha zona, sino qu'e se limita a enunciar 
que la ubicación y 1 ímites de la zpna serán determinadas por el Poder 
Ejecutivo, asesorado por una comisión técnica compuesta por repre
sentantes de la Oficina de Planteamiento Urbano de la Liga Municipal 
Dominicana, del Ayuntamiento del Municipio de Puerto Plata y del 
Ministro de Finanzas. Su administración estará a cargo de la Corpora
ción de la Zona Franca de Puerto Plata, que se organizará como una 
compañía por acciones con el carácter de empresa mixta. En este 
aspecto se parece a la Zona Franca de Santiago, con la diferencia. de 
que esta última es una asociación sin fines de lucro. En la Zona 
Franca de Puerto Plata quien deberá ser mayor accionista es el Esta
do, con un 51 % de l?s acciones. Como este decreto fue creado antes 
de la ley No. 299, en su artículo 9 dice que la duración de la corpora
ción no podrá dur4r más de 30 años, hoy, el artículo 47 de la ley 299 
establece que ningún incentivo podrá otorgarse por períodos mayores 
de ·20 años. · 

Al igual que la Zona Franca de La Romana, tiene una cláusula de 
reversión, es decir", que cuando la corporación termine su período, 
toda la infraestructura pasará al Estado, sin que la Corporación tenga · 
derecho a remuneración alguna. ' 

El decreto 38 parece más un estatuto de una compañía por accio
nes que una reglamentación de disposiciones generales, donde deja 
poco margen de decisiones a la junta que presida la zona y para que 
regule de la forma que considere más equitativa. 

e) Duración máxima rJe las exenciones 

• 
En todos los contratos que se han realizado para el estableci-

miento de zonas francas en el país, interviene el factor tiempo, pues
to que se establece la durac ión de las operaciones de las zonas por 
medio de la aplicación de una serie de leyes, que si bien se considera 
un territorio •separado del resto del país, especial y excepcional , está 
bajo la soberanía del Estado Dominicano. 

La ley No. 299 sobre Incentivo y Protección Industrial del 23 de 
abril de 1968, en su artículo 4 7 expresa que los beneficios acordados 
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por la presente ley no podrán exceder de un períqdo mayor de 20 
años. 

Asimismo, et artículo 17 de la mencionada ley, modificado por la 
ley No. 79 de 1970, establece que de acuerdo con la localización 
geográfica de las empresas industriales clasificadas en la categoría A, 
B y C, gozarán de los beneficios de incentivo y protección, pero por 
diferentes períodos determinados, dependiendo de su clasificación y 
situación geográfica. . .... 
111. Zona Franca de La Romana 

La Zona Franca Industrial de La Romana fue la primera que 
existió en el país pese a que la ley que creó esta institución tenía ya 
catorce años de creada. Anteriormente ésta era administrada por la 
Central Romana by Products Company, hoy es administrada por la 
Gulf a_nd Western Ameri.cas Corporation. 

En 1968 se di¿tó el decreto ·No. 2868, ·•derogado 1\.)ego por el 
decreto No. 3461 de 1969, que establece la Zona Franca Industrial 
de La Romana. Más tarde, el contrato entre lfi Gulf and Wesfern y el 
Estado Dominicano fue aprobado mediante la Resolución del Poder 
Ejecutivo No. 450. 

-
El contrato entre la Gulf y el Estado Dominicano es un caso 

típico de manejo de un servicio público por una entidad privada, que. 
en este caso es una compañía por acciones que se llama Operadora de 
la Zona Fra·nca de La Romana, S.A. Es un contrato de concesión 
donde la empresa .da al Estado una remuneración'. Tiene servicios 
aduanales para el control de su producción, invierte lo necesario para 
crear la infraestructura de la zona: edificios, calles, energía eléctrica, 
etc., y a cambio real iza la función empresarial y ob~iene el producto 
de los arrendamientos, de las naves industriales, así como tasas de 
almacenaje que se cobran en la misma zona. Nos dai'J'lOS cuenta en· 
tonces, que éste es un contrato Hpico de Derecho Administrativo, 
contrato de concesión que tiene la cláusula básica de e'sta materia, 
que es la cláusula de reversión, que ant~riormente hemos explicado. 

1 V. Zona Franca de San Pedro de Macorís 

La Zona Franca Industrial de San PedrQ de Macorís fue creada 
por medio del decreto No. 2564 del 1 ro. de julio de 1968. derogado 
más .tarde por el decreto No. ·1574 del 11 de octubre de 1971. Fue 
creada con el fin de rehabi.litar económicamente la ciudad de San 
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Pedro de Macorís, que después de la muerte del Presidente Trujillo, 
tuvo un enorme descenso en su economía. 

La Zona Franca de San Pedro se distingue de las demás zonas 
francas en que está bajo la administración técnica y operativa de la 
Corporación de Fomento Industrial de la República, mientras que en 
las dos restantes, una de ellas está regida en virtud de la ley No. 520 
de 1920;' es decir, que es una asociación con carácter mixto, donde 
existe la participación del sector público y del sector privado; la otra 
es una concesión del Estado a una compañía privada. La zona de San 
Pedro está directamente organizada por la administración pública, 
por un organismo público estatal. 

A 1 igual que las otras dos zonas, se considera que las corporacio
nes instaladas en ella gozarán de las exenciones de la ley No. 299 de 
1968, y se considerarán dentro de la categoría A; es decir, toda 
industria que se dedique a productos manufacturados y que destinen 
la producción a la exportación tendrá las concesiones que le da dicha 
ley dentro de la clasificación que corresponda, es decir, A. 

Esta zona franca industrial al igual que las demás, deberá regirse 
por las leyes sanitarias e industriales del país, con la excepcionalidad 
que le acuerden las leyes y el Poder Ejecutivo. 

Aunque la Corporación de Fomento es que está a cargo de la 
zona, no significa que las disposiciones legales dictadas por las leyes 
bancarias puedan quedar sin efecto total o parcialmente, sino todo lo 
contrario, deberán regirse por ellas en este sentido. En estos casos, la 
Corporación con el asesoramiento de la Dirección General de Adua
nas y Puertos, determinará lo que proceda. En caso de operaciones 
monetarias y bancarias, el Estado y la empresa podrán convenir acer
ca de un régimen especial y distinto en estaperaciones. 

La Zona Franca Industrial de San Pedro está pues, organizada por 
el Estado a través de una entidad descentralizada que la administra en 
virtud de una ley especial , y bajo la supervisión y organización de la 
Corporación de Fomento Industrial. Así, los únicos contratos que 
existen son los de la Corporación con las diferentes empresas que se 
quieran establecer en la zona. 

V. Zona Franca de Santiago 

Esta zona franca industrial está situada en la ciudad del mismo 
nombre. Fue creada mediante el decreto No. 3615 del 21 de junio de 
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1973. Sus delimitaciones territoriales se encuentran establecidas en el 
decreto No.· 04545 del 22 de abril de 1974 y ampliadas posterior
mente por el decreto No. 2108 de 1976. 

" . 
Para la creación de esta zona existieron varios motivos. Por un 

lado, . el fenómeno de desempleo, que no sólo aumentaba las presio
ne.s, sino que imposibilitaba expandir el mercado; por otro lado, el 
flujo de empresas ubicadas en Santiago hacia la capital, por falta de 
incentivos adecuados y estrechez de mercado. 

El decreto No. 3615 de 1973, además de autorizar la creación de 
la zona industrial, designó una comisión para impulsar los trabajos de 
instalación y supervisión del funcionamiento de la misma, y para 
someter al Poder Ejecutivo los 1 ímites de ubicación y los reglamentos 
para su operación, que fueron más tarde establecidos por el decreto 
No. 04545 de 1974. Actualmente, la Zona Franca lndus.trial de San
tiago está baio la administración técnica y operativa de la Corpg

·ración Zona Franca de Santiago lnc., que es así como se le denomina. 

Com anteriormente dijimos, esta Corporación fue creada de 
acuerdo con la· ley No. 520 del 26 de julio de 1920, sobre asociacio
nes que no tengan por objeto un beneficio pecuniario. Pero aunque la 
Corporación no tiene fines lucrativos, tiene actividad empresarial, por 
lo que obtiene ganancias, pero éstas tienen que ser reinvertidas en el 
mejoramiento de la propia zona. 

· Esta es una de l las zonas francas industriales que menos se ha 
invertido por empleo. A principios del período 1974-1975, el capi
tal invertido era de RD$1 ,500.00; y al final del período era ya de 
RD$1 ;000~00; lo cual es Llna suma insignificante si tomamos en con- · 
sideración la que los economistas han estimado, que va desde 
RD$15,000.00 a RD$19,000.00 requeridos para crear un empleo en 
la industria nacional en los últimos años. 

La Zona Franca Industrial de Santiago tiene un régimen de opera
ción sui-generis como hemos visto, y que es innovador completa
mente en esta legislación, pues no es el Estado propiamente quien 
opera y administra la zona, ni es una compañía concesionaria en 
sentido estricto, con ánimos de lucro, sino una asociación que no 
persigue fines pecuniarios, de naturaleza mixta, en la cual participan 
personas públicas y privadas. Aunque actualm,ente está trabajando 
prácticamente con fondos estatales. 

lPor qué el Estado no maneja este servicio público de la zona 
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franca directamente? Porque la experiencia ha demostrado que la 
unión del sector público y privado se proyecta positivamente,. exis
tiendo así una mayor eficiencia en el servicio. La creación de esta 
modalidad fue inspirada en el Derecho Mexicano. Por lo demás, esta 
zona se asemeja a las demás zonas francas industriales qu e operan en 
el país. 

1 . 
VI. Diferencias Fundamentales de los Regímenes de las Tres Zonas 

Francas Industriales ~ 

1. La administración 
1 .. 

Las tres zonas francas tienen un régimen administrativo distinto. 

La Zona Franca de San Pedro de Macorís está administrada por 
un organismo estatal autónomo, que es la Corporación de Fomento 
1 ndustrial. 

La Zona Franca de La Romana es operada por una empresa 
privada concesionaria del Estado, que opera con fines de lucto. , . 

La Zona Franca de Santiago está admi nistrada por personas del 
sector público y privado, y es una asociación, regida p0r la l:ey. No. 
520 de 1920, es pues de naturaleza mixta y no tiene fines lucrativos . 

2. Régimen legal 
.... 
, 
~. 

a) Una particularidad del régimen legal de la Zona Franca de La 
Ro mana, es el hecho de que los terrenos donde operan son propiedad 
de la empresa concesionaria, y éstos I'JO pueden ser enajenados a. los 
usuarios, como ocurre en la Zona Franca de San Pedro y Santiago·. 

b) Otra diferencia característica entre las. tres zonas es en cuanto 
a entrada y salida de mercancías de las zonas al terr itorio aduanero y 
al exterior; en cada una de ellas, el régimen aplicado es diferente. 
Este tratamiento diferencial obedece a una co ntradicción existente 
entre el reglamento No. 1864 de 1956, la ley No. 299 de Incentivo, y 
los diferentes decretos que establecieron las zonas francas industria-
les, existiendo así, contradicciones. ' 

Nuestra opinión es que prima la ley No. 299 de Incentivo y 

Protección Industrial sobre los decretos y reglamentos d ictados por el 
Poder Ejecutivo, cuando legisla a este respecto en sus artíc ulos 1 O y 
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18. En cuanto al artículo 18, en su párrafo segundo, le criticamos 1, 
injusticia en que incurre cuando dice que las mercancías, tendrán que 
pagar un 90% de los derechos e impuestos con que estén gravados la 
importación del artículo o producto destinado al consumo interno. 
Consideramos que la aplicación de ese 90% sólo debe hacerse cuando 
se trate de la fabricación de productos con materia prima extranjera 
y no nacional, porque sería incompatible con el fundamento de la 
creación de las zonas francas industriales, que es ayudar la econom ía 
y el rápido desarrollo del país. 

VI/. Conclusión 

La organización judicial de las zonas francas industriales en Repú
blica Dominicana está aún en pañales y le falta madurez. Aunque 
como bien dijo el Lic. Víctor Espaillat, actual presidente de la junta 
directiva de la Corporación Zona Franca de Santiago lnc.: "Lo ideal 
sería que las zonas francas muriesen de muerte natural". Lo que 
significa que cuando el país esté en su pleno desarrollo, no habrá ya 
la necesidad de que exista esta institución, en cuyo caso sólo sirvió de 
trampolín para llenar necesidades mayores existentes y como un me
dio para lograr el fin propuesto. 

En cuanto a la ley No. 4315 de 1955 que dio origen a la creación 
de las zonas francas, particularmente creemos que son necesarias cier
tas ~eformas, como sería introducir un párrafo o artículo que condi
cione la creación de las zonas con un capital mínimo, que evitaría 
complicaciones de falta de fondos. 

Por otro lado, debería dársele a cada una de las zonas francas 
industriales poder para adquirir derechos de propiedad o de usufruc
to sobre extensiones de tierra que estén fuera de su dominación para 
fines de la obra, construir diques, embarcaciones, etc., sin que necesa
riamente deba aprobarlo directamente el Poder Ejecutivo; y que a su 
vez, estos derechos de propiedad y usufructo estén condicionados de 
tal forma que se prohíba que adquieran propiedades que no serían 
utilizadas sino 5 ó 6 años después de su adquisición. 

Refiriéndose a la ley No. 299 de Incentivo y Protección Indus
trial, ésta tiene una gran limitación, y es que sólo es aplicable a las 
industrias en su sentido etimológico u objetivo, no a empresas; es 
decir que sólo se benefician las personas o corporaciones que forman 
o elaboran nuevos productos, donde se utilice materia prima o mate
riales semi-elaborados. 
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Esta ley acuerda amplísimas trxoneraciones a las nuevas industrias 
que se establezcan en el país, en ciertas ocasiones, demasiado am
plias. Ya se ha criticado que se otorgue la exoneración del impuesto 
sobre la renta a empresarios industriales que po.drían pagar ese im
puesto aquí y deducirlo del que tienen que pagar en su país . de 
origen. 

Aunque la ley de Incentivo Industrial ha sido reformada, después 
de seis años de aplicación, no era ya posible evitar la concentración 
de empresas en la capital, sino que al contrario, ha aumentado. El 
Lic. Víctor Espaillat ha expresado : "Los incentivos que en el pro
yecto de ley se indican con el fin de lograr una descentralización 
están basados en tiempo o períodos de exoneración. No creemos que 
éstos conducirán a tan necesario e inaplazable objetivo·. A las indus
trias nuevas hay que incentivarlas desde el comienzo y a ·base de 
plazos de duración de exoneraciones y exenciones, pues, como expli
camos, habrá que seguir dando exoneraciones de materia prima cuan
do el país no las produzca, y en estas exoneraciones está la llave del 
problema. La necesidad de que se prorroguen estos períodos al ven
cerse, hace ineficaces los incentivos basados en tiempo". Al reco
mendar un mejoramiento de la ley, el Lic. Víctor Espaillat -se refiere 
a incentivos inmediatos y automáticos. 

Saliéndonos del ámbito de las leyes mencionadas, vamos a co
mentar otro punto de interés como es el régimen laboral. En éste, las 
tarifas de salario mínimo son más reducidas en las zonas francas 
industriales, lo cual es un incentivo para las industrias que vayan a 
instalarse en la zona. 

Por un lado, el que haya reducción de salarios es bastante perju
dicial, pues ya el legislador ha establecido un salario mínimo bastante 
bajo, y es hasta' cierto punto injusto puesto que perjudica con ello a 
la masa de obreros que trabajan allí, que debido a la escasez de 
fuentes de trabajo no tienen mucho de donde escoger. Viendo la otra 
cara de la moneda, la reducción de los salarios es justificada, porque 
si fuese igual o mayor que en el territorio aduanero, crearía una 
competencia desmedida, pues el trabajador ya entrenado y especiali
zado, correría a ofrecer sus servicios a las zonas francas, porque allí 
hay mayores ventajas y comodidades para el trabajador. 

El Comité Nacional de Salarios, por medio de la resolución No. 
1/73, considera que con la instalación de nuevas industrias en la 
República, que se dediquen a la exportación; ayuda y reduce el de
sempleo, y agrega que si bien es cierto la necesidad de elevar el salario 
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mínimo a los trabaj adores, no es menos cierto que es más perentorio 
resolver el problema del desempleo. 

Por otra parte, cabe preguntarse lqué interés presenta la instala
ción de industrias, con todos esos ince ntivos, en una zona franca, 
cuando existen, por ejemplo, los países orientales donde la mano de 
obra es abundante, mucho más barata y donde la materia prima sería 
de fácil adquisici ó n y a bajo precio? Nuestra situación g~ográf i ca con 
relación al mercado americano, que actualmente es el mayor del 
mundo, contesta la pregunta; y no sólo eso, sino que por la misma 
cercanía vendría saliendo más práctico y económico, la transporta
ción, a diferenci a con los países orientales, que su situación distante 
dificulta el comercio internacional. 

Como último punto, podemos afirmar que en estos tiempos, don
de el mercado competitivo es tan cerrado, atraer capitales extranjeros 
no era fácil a menos que se diesen suficientes incentivos industriales, 
como realmente se dan, y al crearlos se tomó en cuenta que no 
afectaran seriamente factores de las demás empresas en el país, de ahí 
que se pusieran limitaciones las cuales hemos mencionado anterior
mente. 
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